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Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2019-00113-00 

EJECUTANTE: OLGA CECILIA MARIÑO JANNAUT 

EJECUTADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

CONTROVERSIA: EJECUTIVO LABORAL 

  

En audiencia celebrada el 25 de abril de 2022, se dispuso a continuar con la 

ejecución y se ordenó practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 446 del C.G.P., decisión confirmada parcialmente por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca – mediante providencia del 01 de 

diciembre de 2022 y, ordenó continuar con la ejecución por la suma de 

$39.647.034,55 por concepto de diferencias pensionales, indexación e intereses 

moratorios.  

 

La parte ejecutante allegó liquidación de crédito, quien corrió traslado de dicha 

liquidación a la contraparte, sin pronunciamiento de la entidad ejecutada – UGPP; 

con auto de fecha 08 de junio de 20231, se dispuso la remisión el expediente a la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos, a fin de que efectuara la 

siguiente liquidación: 

 

“1. “Efectuar la liquidación de acuerdo a lo ordenado en la sentencia proferida el 31 

de enero de 20172– emitida por el Juzgado 29 Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá – confirmada parcialmente por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – 

Sección Segunda – Subsección “D” – el 25 de enero de 20183 - a fin de contar con 

suficientes elementos de juicio que permitan resolver la excepción, lo anterior en 

apoyo al Juez de este Despacho. Asimismo, para tal efecto téngase en cuenta la 

liquidación efectuada por el Tribunal administrativo de Cundinamarca – sección 

                                                           
1 Archivo 49 del Exp. Digital. 
2 Ver Página 20 al 33 del Exp. digital. 
3 Ver Página 34 al 46 del Exp. digital. 
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Segunda – Subsección “D” – mediante providencia del 01 de diciembre de 2022 

(Archivo 42 del Exp. digital). 

 

2.  Efectuar la liquidación por concepto de indexación desde el 30 de abril de 2010 

hasta el 26 de febrero de 2018 (ejecutoria sentencia). 

 

3. Liquida intereses moratorios (DTF) a partir del 27 de febrero de 2018 día 

siguiente a la ejecutoria de la sentencia (26 de febrero de 2018) hasta el 27 de 

mayo de 2018 (3 primeros meses) y del 08 de junio de 2018 hasta el 26 de 

diciembre de 2018, teniendo en cuenta que presenta interrupción desde el 27 de 

mayo de 2018 al 07 de junio de 2018 y, comoquiera que la parte ejecutante 

presentó solicitud de cumplimiento de sentencia hasta el 08 de junio de 2018 

(Página 49 del Archivo 01 del Exp. digital). 

 

4. Liquidar intereses moratorios desde el 27 de diciembre de 2018 hasta el pago 

total de la obligación de haber lugar a ello, para tal efecto téngase en cuenta la 

liquidación efectuada por la UGPP – visible a página 14 al 19 del Archivo 46 del 

Exp. digital y el pago realizado por dicha entidad ejecutante – teniendo en cuenta 

que la entidad ejecutada efectuó un pago por el valor de $69.433.478,02, 

descuentos por concepto de aportes en salud por la suma de $7.125.731,67 e 

incluida en nómina en el mes de agosto de 2022. 

 

5. A dichos valores se les debe descontar las sumas canceladas por la entidad 

ejecutada por el valor de $69.433.478 – menos los descuentos en salud por el valor 

de $7.125.731, respectivamente, visible a página 14 al 19 del Exp. digital. 

 

Conforme con lo anterior, la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos, 

procede a realizar la liquidación, teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

(Archivo 52 del Exp. digital)  

 

1. Liquidación desde el 01 de enero de 2004 hasta 26 de febrero de 2018 

(periodo prescrito 01/01/2004 al 29/04/2010) hasta el 09 de septiembre de 

2014 – por concepto de mesadas pensionales hasta le ejecutoria de la 

sentencia por el valor de $36.515.15 – menos descuento por concepto de 

salid hasta la ejecutoria de sentencia por la suma de $3.748.697, para un 

valor de $32.766.49. 
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2. Por concepto de indexación diferencia de mesadas pensionales - hasta la 

ejecutoria de la sentencia – desde el abril de 2010 hasta febrero de 2018, por 

el valor de $6.633.765. 

 
3. Diferencia retroactivo mesadas pensionales desde la ejecutoria de la 

sentencia hasta la inclusión en nómina (agosto 2022) – desde el 2 de febrero 

de 2018 hasta el 31 de julio de 2022, por la suma de $23.585.822 (incluidos 

los descuentos por concepto de salud). 

 
4. Se liquidaron intereses moratorios desde el 27 de febrero de 2018 hasta el 31 

de julio de 2022, por la suma de $ 1.508.033 Interés al DTF y Moratorios por 

el valor de $46.751.711. 

 

De acuerdo con lo anterior, el resumen de liquidación efectuada por la Oficina de 

Apoyo a la fecha, los siguientes valores adeudados hasta el día anterior a la 

inclusión en nómina (31/08/2022) - la suma de $62.986.026 – menos descuentos 

por pago realizados por la entidad ejecutada por los valores de $62.799.70 

($6.633.775 y $7.125.72 (Según Resolución RDP No. 016633 29/06/2022 – por 

concepto de mesadas, indexación y descuentos en salud). 

 

Por concepto de intereses moratorios por la suma de $1.508.033 y $46.751.711 – 

menos descuentos por pagos realizados por la entidad ejecutada por el valor de 

$723.532 y $39.511.47 – según Orden de Pago No. 74290922 del 23/08/2022 y 

Orden de Pago No. 338749022 del 24/10/2022 (archivo 37 y 46 del Exp. digital). 

 

Total del valor adeudado por concepto de: mesadas pensionales e indexación 

desde el 30/04/2010 hasta el 31/07/2022, el valor de $0; valor adeudado por 

concepto de Descuentos en salud e Intereses moratorios – hasta el 31 de julio 

de 2022 - la suma de $8.703.121¸razón por la cual, resulta procedente modificar la 

liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante.  

 

 

De conformidad con lo anterior, el este Despacho Judicial,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, 

conforme lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del CGP, fijándola en la suma de 
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OCHO MILLONES SETECIENTOS TRES MIL CIENTO VEINTIUN PESOS 

($8.703.121) a favor del ejecutante señora OLGA CECILIA MARIÑO JANNAUT. 

 

SEGUNDO: Conminar a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, para que expida el acto administrativo 

mediante el cual se ordene el pago de la obligación, conforme a la liquidación 

efectuada por el Despacho. Una vez profiera tal acto administrativo deberá 

informarlo a este Juzgado, para efectos de decretar la terminación del proceso. 

 

TERCERO: En firme esta providencia y cumplida la orden impartida, ingresar al 

Despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

 JUEZ 

 

RYGH 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
                               Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  
Hoy 01 de diciembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADO DEMANDANTE:  notificaciones@organizacionsanabria.com.co 
ejecutivo@organizacionsanabria.com 
 

APODERADO UGPP:  Abogada3ugpp@gmail.com 

notificacionesrstugpp@gmail.com 

notificacionesugpp@ugpp.gov.co 

M. PÚBLICO: PROCURADOR 

191 JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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